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SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2019 

 
 

A C U E R D O 
 

“6º.- MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL PARA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA 
DE TESORERÍA.- 

- Contratista: GESTIÓN TRIBUTARIA TERRITORIAL, S.A. (GTT) 

- Precio adjudicación: 139.210,50 €, IVA incluido. 

- Ampliación plazo ejecución no prevista: Tres (3) meses, hasta el 22 de enero de 
2020. 

  
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE Y ANTECEDENTES 
CONTRACTUALES: 

 Contrato formalizado sobre el asunto referenciado de fecha 10-10-2018 por un 
plazo máximo de DOCE (12) MESES, desde el Acta de Inicio de la Prestación 
del Servicio (previamente formalizado el contrato). 

 Acta de inicio de la prestación del contrato, el 22 de octubre de 2018. 

 Acta de final de la prestación del contrato para la implantación integral de la 
administración electrónica en la Tesorería, el 22 de octubre de 2019. 

 Propuesta de la Unidad Gestora, de fecha 22 de octubre 2019, para aprobar la 
modificación 1ª no prevista del contrato en base al Acta de final de prestación 
del servicio, por el que se propone ampliar el plazo de ejecución del contrato en 
tres (3) meses, hasta el 22 de enero de 2020. 

 Conformidad del contratista, a la propuesta de ampliación de plazo indicado.  

 Informe jurídico favorable emitido por la Secretaría General de Gobierno en 
fecha 23 de octubre de 2019. 

 Fiscalización conforme (“sin fase”) de la Intervención General Municipal (Rfª. 
nº3.669) 

 
Por cuanto antecede, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo 

siguiente: 
 Aprobar la modificación (1ª) no prevista del contrato referido en base al Acta de 

final de prestación del servicio. Dicha modificación consiste en ampliar el plazo 
de ejecución del contrato en tres (3) meses, hasta el 22 de enero de 2020;  sin 
que ello suponga alteración del precio, ni de los trabajos a desarrollar”. 

 
CERTIFICO Y PASE 

AL SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN.            
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Jerónimo Martínez García. 
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	EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2019

